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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii- ¡ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ; 
oficialrnente en ella, y desde cuatro días despues para los j 
demás pueblos de la misma provincia. fLeij de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.7 j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ; 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las ■ 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. ¡ 
Exceptuándose de esta regla al Excmo. Sr. Capitan general. ;

SECCIONES EN QUE SE HILLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

•A.® Ordenes y dispas'ciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

i .® Ordenes y disposiciones dedos Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 1 de ^bril.J

Ministerio de Fomento.

Neffoeiado 2."

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
el decreto, con fuerza de ley, de 14 de 
Octubre de 1868 y disposiciones pos
teriores modifican profundamente la 
orden de 10 de Agosto de 1858, por la 
que se establecen las reglas para el in
greso y ascenso en el Magisterio pú
blico y provision de las Escuelas de 
primera enseñanza:

Vista la orden de 3 de Diciembre 
de 1867, dictada expresamente como 
preparación á la ley de 2 de Junio si
guiente:

Considerando que derogada esta ley 
ha debido quedar aquella orden anu
lada como legítima y natural conse
cuencia del decreto de Octubre citado:

Considerando la necesidad y conve
niencia de modificar las disposiciones 
referidas de 1858 y 67 con arreglo á la 
nueva legislación, de dictar otras nue
vas donde el carácter de legalidad á la 
jurisprudencia-establecida en algunos 
casos de aplicación general no com
prendidos en ellas, y de formular, en 
fin, reglas fijas á que atenerse en asun
tos de tanta importancia;

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1 .* En el Profesorado de las Es
cuelas públicas de primera enseñanza 
de la Nación, cuyos sueldos lleguen á 
750 pesetas en las de niños y á 500 
pesetas en las de niñas, se ingresará 
por oposicion y se ascenderá por con
curso.

2 .* Al dia siguiente de resultar va

cante una Escuela, sea cual fuere su 
sueldo y categoría, lo comunicará el 
Alcalde respectivo á la Junta provin
cial de primera enseñanza, y esta, en 
el término de ocho dias, formará y re
mitirá al Ayuntamiento propuesta en 
terna, siempre que hubiera suficiente 
número de aspirantes, para proveer la 
Escuela interina mente.

3 .’ Las Escuelas de primera ense
ñanza incompletas, las de párvulos y 
las completas cuya dotación no llegue 
á las cifras indicadas en la disposición 
1. se proveerán siempre por concurso.

4 .® A los concursos para las Escue
las incompletas y á las de párvulos de 
la misma dotación que aquellas podrán 
aspirar todos los Maestros con título 
profesional, y los que careciendo de él 
posean el certificado de aptitud á que 
se refiere el art. 181 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, entendiéndose que estos sólo 
figurarán en las propuestas en el caso 
de que no se presentaren aspirantes 
con titulo de Maestro.

5 .® Los certificados de aptitud de 
que habla el ya citado art. 181 de la 
ley para aspirar por concurso á una 
Escuela incompleta determinada se ex
pedirán por la Junta local respectiva, 
prévio un exámen de las asignaturas 
que dicha enseñanza comprende, veri
ficado ante la misma Junta y dos Maes
tros que designará la provincial. Los 
que pretendan habilitación para optar 
á esta clase de Escuelas en todo el ter
ritorio de una provincia verificarán el 
exámen ante el Jurado del Gláustro 
de la Escuela Normal respectiva, y no 
existiendo esta ante otro análogo que 
nombrará la Junta provincial; expi
diéndose por dicha corporación, y en 
virtud del acta de exámen, el certifi
cado correspondiente con el V.° B.° del 
Gobernador. En todos los casos deberá 
exigírseles certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad local 
correspondiente.

6 .® Los Maestros á quienes se re
fiere la disposición anterior que hu
bieren obtenido sus Escuelas con los 
requisitos legales serán considerados 
como propietarios con todos los dere
chos que á estos concede la legislación 
vigente.

7 .* Alas Escuelas elementales com
pletas, cuyo sueldo no llegue á 750 pe
setas siendo de niños, y á 500 si son 
de niñas podrán aspirar por concurso 
todos los Maestros de primera enseñan- 
ña con titulo profesional.

8 .® Todas las Escuelas elementales 
completas y de párvulos, cuya dota
ción llegue á las cifras expresadas pa
ra los de niños y de niñas respectiva
mente y las superiores, se proveerán 
por concurso, reservando necesaria
mente para proveerse por oposicion en 
las épocas determinadas en la orden de 
7 de Junio de 1850 las que por falta de 
aspirantes no se hayan provisto en los 
concursos, las que resultaren vacante 
dentro del plazo señalado para pre
sentar solicitudes y las de nueva crea
ción.

9 .® Los Maestros podrán obtener 
traslado á Escuelas de igual clase y 
sueldo que las que desempeñen legal
mente, y permutar con otros que se 
encuentren en las mismas condiciones 
siempre que lo soliciten ante la Junta 
provincial y convengan en ello los 
Ayuntamientos á quienes corresponda 
nombrarlos. Estos traslados sólo po
drán autorizarse ántes de que las Es
cuelas se hayan anunciado para pro
veerías en distinta forma.

10 . Los Maestros á quienes se refie
re la precedente disposición podrán 
aspirar por concurso á Escuelas de cla
se y sueldo igual á la que desempeñan. 
Los que hubieren ingresado por opo
sicion y se haUen en servicio activo, 
podrán ascender por concurso á Es
cuelas de igual clase con 275 pesetas 
más de sueldo, siempre que cuenten 
tres años de ejercicio en «ha ó más

Escuelas de aquella categoría. El as
censo inmediato de los que disfrutan 
el sueldo de 1.650 pesetas es á Escue
las de la misma clase dotadas con 2.000.

11 . Los Profesores auxiliares de 
las Escuelas prácticas normales que 
hubieren obtenido sus plazas por opo
sicion serán considerados para los efec
tos de los ascensos en su carrera como 
los Maestros de las Escuelas públicas.

12 . Los Auxiliares ó Ayudantes 
de las Escuelas públicas que hubieren 
obtenido sus cargos por oposicion ante 
el Tribunal de la provincia podrán op
tar por concurso á Escuelas de igual 
sueldo que el que disfruten.

13 . Las Escuelas de adultos se 
proveerán por los Ayuntamientos en 
los Maestros titulares siempre que la 
gratificación que por este concepto se 
otorgue no llegue á 750 pesetas: si á 
los Maestros no les conviniese aceptar 
este cargo, las expresadas corporacio
nes nombrarán un Profesor con titulo: 
si no le hubiera, persona de notoria 
idoneidad á propuesta de la Junta lo
cal, dando cuenta en todo caso á la 
provincial respectiva. Las Escuelas 
de esta clase que llegaren á 750 pese
tas de sueldo se proveerán por con
curso ú oposicion conforme á las re
glas generales.

14 . Para acreditar los Maestros su 
aptitud al aspirar á una Escuela de 
cualquier grado remitirán con su ins
tancia la hoja de servicios, en la que 
harán constar todos los que hayan pres
tado y el título que poseen, legalizada 
por el Secretario de la Junta provin
cial, y certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local del 
pueblo de su residencia.

15 . Los Maestros que habiendo in
gresado por oposicion en el Profesora
do y llevando en él 10 años de servi
cio hicieren dimisión de su cargo por 
causa justificada, podrán optar por con
curso en cualquier tiempo á Escuelas 
del mismo sueldo y categoría que las
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que desempeñaron. Los que sirvieron 
en Escuelas inferiores en sueldos y ca 
tegoria á las que obtuvieron y sirvie
ron en virtud de oposición conserva
rán el derecho de optar por concurso 
á Escuelas del sueldo mayor que hu
bieren disfrutado.

16. En la formación de las pro
puestas para toda clase de Escuelas 
serán razones de preferencia en igual
dad de circunstancias y en el orden 
en que á continuación se expresan: el 
mayor número de años de servicio; la 
mayor categoría de título; el tener 
mayor sueldo que el que se pretende, 
tratándose de concursos; el haber sus
tituido á Maestros inutilizados en Es
cuelas públicas; el haber instruido 
sordomudos y ciegos, y haber pres
tado á la enseñanza servicios no retri
buidos.

17. Las Juntas provinciales anun
ciarán los concursos tan pronto como 
se determinen los expedientes del úl
timamente celebrado, remitiendo á los 
Ayuntamientos, tanto en este caso 
como en el de oposición, las propuestas 
en terna siempre que el número de 
aspirantes lo permita, celebrando al 
efecto ^cuantas sesiones extraordina
rias sean precisas para evitar todo re
traso en este importante servicio. Los 
Ayuntamientos á su vez elegirán Maes
tro en el término de cinco dias, á con
tar desde el en que recibieren la pro
puesta, quedando obligados á nombrar 
aun en el caso de que no haya sido 
posible formar terna.

18. En la provision de las Escue
las de patronatos ó fundaciones se ob
servarán las reglas establecidas para 
estos casos, y los Maestros que las ob
tengan sólo disfrutarán los derechos 
correspondientes á las condiciones le
gales que se les hayan exigido.

19. Los Tribunales de oposición 
formarán lista de los Maestros apro
bados por orden de mérito, y la ele
varán con las actas de los ejercicios á 
la Jurita provincial para que esta, sin 
alterar el orden referido, forme y re
mita sucesivameijte las propuestas á 
los Ayuntamientos para la provision 
de las vacantes, empezando por el de 
mayor sueldo é importancia.

20. Los Ayuntamientos expedirán 
las credenciales y títulos administra
tivos á los Maestros; los Alcaldes pon
drán el cúmplase y dése posesión en 
aquellos, y las Juntas locales darán la 
posesión, certificando el Secretario de 
las mismas con el V.” B.° del Presi
dente.

21. Los Maestros cuyas Escuelasse 
sirvan por sustituto, con arreglo á la 
orden de 7 de Enero de 1870, conser
varán la mitad de su sueldo; el au
mento de dotación que por sus méri
tos hayan obtenido, y la casa siempre 
que por si la habitaren. Los sustitutos 
disfrutarán por su parte la otra mitad 
del sueldo de la Escuela, las retribu
ciones de los niños, y la casa cuando 
el Maestro propietario no se sirviera 
de ella personalmente.

22. Las propuestas que la Junta 
provincial debe dirigir á los Ayunta» 

mientes según la disposicien 3.® de la 
citada orden de 7 de Enero, en el caso 
de que el Maestro propietario renun
cie su derecho de presentar sustituto, 
se harán, prévio el anuncio corres
pondiente, en terna, siempre que haya 
aspirantes; y este procedimiento se 
empleará tambien cuando los Munici
pios ó Juntas locales no admitan al 
sustituto que proponga el Maestro 
propietario.

23. Cuando vacasen las Escuelas 
servidas por sustituto, continuarán 
estos desempeñándolas con el carácter 
de interinos con todo el sueldo hasta 
que sean provistas legalmente.

24, Las Juntas provinciales de 
primera enseñanza no darán curso á 
las instancias que se presenten en so
licitud de abono de tiempo ó dispensa 
de requisitos para optar á Escuelas, ni 
por la Dirección general de instruc
ción pública se concederá habilitación 
de ningún género en favor de los que 
carezcan de condiciones legales.

25. Quedan derogadas las órdenes 
de 10 de Agosto de 1858, de 3 de Di
ciembre de 1867 y cuantas se opon
gan á la presente; y en su consecuen
cia las de derecho de toda oposicion ó 
concurso caducan al proveerse las Es
cuelas de que fueron objeto para to
dos los que no hubieren obtejiido co
locación, sin que en ningún caso pue
dan concederse dos ascensos á la vez, 
sea cualquiera el número de años de 
servicio que se alegue con un mismo 
sueldo.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Abril de l87p.=Eche- 
garay.^Sr. Director general de Ins
trucción pública.

SEGUNDA SECCION.
NuM. 45Ï.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Comunicaciones.

Se halla vacante la plaza de la carte
ría de Cabezón dotada con la retribu
ción de ciento veinte escudos anuales, 
la cual se proveerá con arreglo á lo 
que previenen los artículos 15, 22 y 25 
del decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 29 de Octubre último, in
serto en la Gacela de 3 de Noviembre 
próximo pasado.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada del justifi
cante de su edad y certificado del Al
calde y Juez de paz del pueblo de su 
naturaleza y del Subinspector Jefe de 
esta Sección de que depende el servicio 
de aquella cartería, en que acredite su 
buena conducta. El plazo para la ad
misión de solicitudes será el de 30 
dias, á contar desde la feha en que se 
halle inserto este anuncio en el Boletín 
ojicíal de la provincia,

Valladolid 11 de Abril de 1870.“ 
El Gobernador.=P. A., Antonio de 
Ron.

TERCERA SECCION.

Don Ramon^Crespo y l^ícente, ^bopádo 
del Zluslre Colepio de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid.

Hago saber: que á virtud de ejecu
ción promovida por Doña Ana Valde 
moros y Recacho, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Delgado é isla, ve
cino de Alaejos, sobre pago de catorce 
mil setecientos setenta escudos, é in
tereses estipulados, prévia retasa por 
no haber habido licitadores en la pri
mera subasta anunciada, en segunda 
pública y judicial que se verificará el 
dia trece de Mayo próximo, y siguien
tes útiles necesarios, á las doce de su 
mañana en una de las Salas Consisto
riales de esta capital, parcialmente si 
no hubiere quien hiciese proposición 
en junto, las fincas siguientes.

Fincas en término de Mlaejos.

1 ." Una tierra de segunda calidad, 
pago de Cerrellar, linda al Mediodía 
tierra de Don Manuel Buitrón San 
Juan, que fué de los Beneficios de San 
Pedro; Poniente con el Sendero; Norte 
tierra de Doña Petra Delgado Fernan
dez, y Oriente con otra de Don Ja
cinto Santos Fiel; tiene de cabida dos 
fanegas, tres celemines y ocho estada
les, equivalentes á una hectárea, cinco 
áreas y setenta y ocho centiáreas; la 
fanega se compone de cuatrocientos 
estadales y estos son de doce y un 
cuarto de pié de lado: la valúan dicha 
finca en doscientos veintiocho escudos 
y ochocientas milésimas.

2 .^ Otra tierra al mismo pago del 
Cerrellar, de segunda calidad; linda 
al Norte con otra de Doña Irene Ca
ballero, Poniente con el Sendero, Me
diodía tierra de Don Simón Cano, 
y Oriente con otra de Don Manuel 
Vadillo; mide dos fanegas, cinco cele
mines y veinte estadales, equivalentes 
á una hectárea, catorce áreas y no
venta y cinco centiáreas; vale doscien
tos treinta y tres escudos y nuevecien- 
tas milésimas.

3 .“ Otra tierra al pago del Cerre
llar, de segunda calidad, linda al Po
niente con el Sendero, al Norte tierra 
de D. Antonio Santana Santos, Orien
te otra de Don Isidoro Mangas García, 
y Mediodía otra de Dou Primo Guerra 
Martin; hace siete fanegas y siete esta
dales, equivalentes á tres hectáreas, 
veinte y ocho áreas y diez y nueve 
centiáreas; vale seiscientos sesenta y 
nueve escudos.

4 .* Otra tierra al Cabrito, de ter
cera calidad, linda á Oriente con el 
Sendero, Norte tierra de Don Pedro 
Alonso Reinoso, Mediodía otra de Ni
colasa Zapatero Santana, y Poniente 
otra de Don Isidoro Gonzalez Rodrí
guez; hace dos fanegas y siete celemi
nes, equivalentesá una hectárea, veinte 
áreas y treinta y ocho centiáreas; vale 
ciento diez y siete escudos.

5 .® Otra al Reventón, de segunda 
y tercera calidad; linda á Oriente 

tierra de Don Tomás Antoraz Monge, 
Norte otra de Doña Fermina Navas 
Rodríguez, Poniente otra de Doña 
María Joaquina Francos, y Mediodía 
otra de Don Pedro Alonso Reinoso; 
hace seis fanegas y veinte estadales, 
equivalentes á dos hectáreas, ochenta 
y una áreas y noventa y cuatro cen
tiáreas; vale trescientos diez escudos y 
quinientas milésimas.

6 .* Otra tierra á la Vega de Pica
zos, de primera y tercera calidad; 
linda al Norte, Mediodía y Poniente 
con otras de Don Lorenzo Samaniego, 
y al Oriente otra, de Don Isidoro 
Gonzalez Santana; mide dos fanegas, 
cinco celemines y veinte y cuatro es
tadales, equivalentes á una hectárea, 
quince áreas y una centiárea; vale 
ciento setenta y cinco escudos y seis
cientas milésimas.

7 .’‘ Otra tierra al Encinal, de se
gunda calidad; linda al Norte con 
Otra de Don Antonio García Santana, 
Oriente otra de Don Isidoro Gonzalez 
Rodríguez, Mediodía al Sendero, y Po
niente tierra de Don Lorenzo Martí
nez, que fué de los Beneficios de Santa 
María; hace cinco fanegas y seis cele
mines, equivalentes á dos hectáreas 
cincuenta y seis áreas y treinta y una 
centiáreas; vale cuatrocientos ochenta 
y siete escudos quinientas milésimas.

8 .‘’ Otra tierra á la Sola, de pri
mera calidad; linda al Mediodía tierra 
de D. Lorenzo Martínez, que fué de 
los beneficios de Santa María, Oriente 
y Norte sendero del pago, y Poniente 
con otras de D. Pedro Monge: hace 
cuatro fanegas y ocho estadales, equi
valentes á una hectárea, ochenta y 
siete áreas y treinta y tres centiáreas; 
vale quinientos ochenta y cinco es
cudos.

9 .® Otra tierra al Encinal, de se
gunda calidad; linda á Oriente con 
otra del Marqués de Gastañaga, Medío- 
dia otra de D. Baltasár González San 
tana, Norte otra de herederos de Don 
Genaro Santander Carrasco, y Po
niente con otra de D. Antonio Gonzá
lez Santana: hace tres fanegas, seis ce
lemines y veintidós estadales, ó sea una 
hectárea, sesenta y cinco áreas y se
senta y siete métros; vale trescientos 
sesenta y nueve escudos.

10 . Otra tierra á las Eras, de pri
mera calidad; linda al Oriente con 
tierra de D. Fructuoso Perez Minayo, 
al Norte tierra de D. Manuel Sánchez 
Gonzalez, Mediodía, otra de Doña 
Teresa Perez, y al Poniente otra de 
D. Feliciano Muñoz Costales: hace una 
fanega y nueve estadales, equivalentes 
á cuarenta y siete áreas, sesenta y cin
co centiáreas; vale ciento sesenta es
cudos.

11 . Otra tierra á la Venta, de ter
cera calidad; linda al Norte con otra 
de Doña María Joaquina Francos, 
Oriente otra de Doña Damiana San
tana Herrero, Poniente otra de D. An
tonio Vadillo, que fué de los beneficios 
de Valdefuentes, y Mediodía otra de 
herederos de Don Genaro Santander: 
hace seis fanegas, dos celemines y ocho 
estadales, equivalentes á dos hectáreas,

«a
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ochenta y ocho áreas y treinta y una 
centiáreas; vale doscientos cuarenta y 
1res escudos.

12. Otra tierra al pago de la Ve
ga ó Carre-Medina, de primera calidad; 
linda con el Norte calzada de Medina, 
al Poniente y Mediodía con tierra 
del Marqués de Gastañaga, y al Orien
te otra de D. Manuel Federico Gon
zález: hace dos fanegas y tres celemi
nes, equivalentes á una hectárea, cua
tro áreas y ochenta y cinco centiáreas; 
vale trescientos veintiún escudos.

13. Otra tierra á Garre-Medina, 
de segunda y tercera calidad; linda al 
Poniente con el camino, Mediodía 
sendero de los Cardadores, Oriente 
tierra de Doña María Joaquina Fran
cos, y al Norte otra de Don Manuel 
Delgado é Isla: hace dos fanegas, ó sean 
noventa y tres áreas y veinte centiá
reas; vale ciento cuarenta y 'seis es
cudos.

14' Otra tierra al Labajo del Ca
vilan, de segunda calidad; linda al Po
niente con la Cañada de Valdefuentes, 
Mediodía y Oriente ton tierras que 
fueron del beneficio de San Pedro, 
y por el Norte otra de D. Pedro Mon
ge de Castro: hace dos fanegas y tres 
celemines, ó sea una hectárea, cuatro 
áreas y ochenta y cinco centiáreas; 
vale doscientos tres escudos,

15. Otra tierra á Carretorrecilla 
(y Majada), de segunda calidad; linda 
al Poniente con camino de Torrecilla, 
Mediodía cañada de Patabuey, y Nor
te tierra de Doña Petra Delgado Her
nández, y al Oriente con dicha cañada: 
hace tres fanegas y diez estadales, ó 
sean una hectárea, cuarenta áreas y 
noventa y siete centiáreas; vale dos
cientos setenta y tres escudos.

16. Otra tierra al Cotarrillo y 
Majada ó San Cristóbal, de segunda 
calidad; linda al Poniente con camino 
de Torrecilla, Norte tierra de Doña 
Gárraen Muñoz Vadillo, Mediodía otra 
de D. Leandro Hernández Santana, 
Oriente con otra de D. Mariano Bui
trón, que fué de los beneficios de Val
defuentes: hace cinco fanegas, seis ce
lemines y diez y nueve estadales, ó 
sean dos hectáreas, cincuenta y ocho 
áreas y cincuenta y dos centiáreas; 
vale quinientos siete escudos cien mi
lésimas.

17. Otra tierra al pago de San 
Cristóbah de segunda calidad; linda á 
Oriente con camino de Torrecilla, Me
diodía tierra de D. Fernando Lucas 
Fernandez, Poniente con el sendero 
del pago, y Norte’ otra de D. Manuel 
Buitrón Luis: hace dos fanegas y tres 
celemines, igual á una hectárea,cuatro 
areas y ochenta y una centiáreas; vale 
doscientos veintitrés escudos y dos
cientas milésimas.

18. Otra tierra á Valdealcón, de 
segunda y tercera calidad; linda por 
el Oriente camino de Torrecilla, Norte 
tierra de D. Gregorio Sánchez, Medio
día y Poniente tierra de Doña Loren
za Yuste García: hace ocho fanegas y 
un celemín, ó sean tres hectáreas, se
tenta y seis áreas y sesenta y nueve 
centiáreas; vale quinientos setenta y 
cuatro escudos.

19. Otra tierra al Labajo de Don 
Sancho, de segunda y tercera calidad; 
linda al Oriente con camino de Tor
recilla, al Norte y Poniente tierras de 
D. Valentin Santiago Lopez, y Medio
día otra de Doña Goncepcion Belloso: 
hace cinco fanegas ó sean dos hectáreas 
y treinta y tres áreas; vale trescientos 
noventa y un escudos.

20. Otra tierra al Gastaño, de pri
mera callidad; linda al Oriente con 
camino del Prado, Mediodía tierra de 
D. Francisco Santana Guerra, Norte 
otra de D. Pedro Montalvo, vecino de 
Fuentesahuco, y Poniente otra de Don 
Manuel Luis Gil, de las Memorias del 
nombre de Jesús: hace dos fanegas y 
seis celemines, ósea una hectárea, diez 
y seis áreas y cincuenta centiáreas; 
vale trescientos ochenta y cinco escu
dos y ochenta milésimas.

21. Otra tierra al sendero del Or
deño, de tercera calidad; linda al Me
diodía con tierra de herederos de Do
ña Rita Mendez Monge y otra del Mar
qués de Tejada, Oriente otra de he
rederos de Doña Vicenta Tegedor, 
Norte y Poniente con otra de D. Pedro 
A.lonso, la atraviesa la carretera de Sa
lamanca: hace dos fanegas y veintio
cho estadales, ó sean noventa y seis 
áreas y cincuenta y seis centiáreas; 
vale ciento diez y seis escudos y seis
cientas milésimas.

22. Otra tierra á la Gañadilla, de 
segunda calidad; linda al Oriente con 
tierra de D. Isidro González Santana, 
Mediodía otra de herederos de Don 
Enrique Segoviano, Poniente con Ga-, 
ñamal de D, Manuel Monge de Gastro, 
y Norte tierra de D. Pedro Santana 
González: hace tres fanegas y seis cele
mines, ó sean una hectárea, sesenta y 
tres áreas y diez centiáreas; vale tres
cientos treinta escudos.

23. Otra tierraá Garreloshaces,de 
segunda calidad; linda al Oriente con 
camino del pago, Poniente tierra de 
herederos de D. Vicente Pimentel, 
Mediodía otra de D. Ulpiano Santana 
Buitrón y Norte otra de D. Luis Nieto 
Sainz: hace dos fanegas y cuatro esta
dales, equivalentes á noventa y tres 
areas y sesenta y seis centiáreas; vale 
doscientos quince escudos y eien mi
lésimas.

24. Otra tierra al pago de Garre
loshaces, de tercera calidad; linda al 
Oriente con camino del pago, Norte 
otra de D. Manuel Moro Herrero, Me
diodía otra de D. Fructuoso Perez 
Minayo, al Poniente con la raya de 
Badillo: hace cuatro fanegas once ce
lemines y diez y nueve estadales ó sean 
dos hectáreas, veintinueve áreas y 
doce centiáreas; vale doscientos sesenta 
y tres escudos nuevecientas milésimas.

25. Otra tierra al Garrascal, de se
gunda y tercera calidad; linda á Orien
te con el camino de Fuentelapeña, al 
Norte con tierra de D. Valentín San
tana Lopez, Mediodía de D. Vicente 
Pimentel y Poniente otra de D. Bal
tasar Santana Ojeda; hace cuatro fane
gas y cinco estadales, ó sea una hectá
rea, ochenta y seis áreas y noventa y 
nueve centiáreas; vale doscientos es
cudos y seiscientas milésimas.

26. Otra tierra al camino de Va
dillo, de segunda calidad; linda al Po
niente con camino del pago, alOrietite 
con tierra de herederos de D. Enrique 
Segoviano, al Mediodía con otra de 
herederos de D. Evaristo Sánchez Go- 
nejo y al Norte con otra de D. Demetrio 
Santana de Santana; la atraviesa la car
retera de Alaejos y Fuentesalinas; hace 
tres fanegas y treinta y siete estadales, 
ó sea una hectárea, cincuenta y cuatro 
áreas y once centiáreas; vale doscientos 
treinta y seis escudos y quinientas mi
lésimas.

27. Otra tierra á Garrevadillo de 
segunday tercera calidad; linda al Po
niente con el camino, al Mediodía con 
tierra de D. Antonio Santana Santos, 
al Norte otra de Doña María Joaquina 
Francos y al Oriente con el camino de 
Fuentelapeña; hace una fanega y siete 
celemines ó sean cinco hectáreas, trein
ta y nueve áreas y ochenta centiáreas; 
vale setecientos setenta y un escudos y 
seiscientas milésimas.

28. Otra tierra al pago del Gar
rascal, de segunda y tercera calidad; 
linda al Mediodía con tierra de Higir 
nio Sesmero Galvañ, al Poniente otra 
de D. Juan Luis Vadillo y camino de 
Vadillo, al Norte con tierra de D. Vi
cente Pimentel y al Oriente con el 
sendero y camino de Fuentelapeña, la 
atraviesa la carretera; hace trece fa
negas, ocho celemines y veinte y dos 
estadales; ó sean seis hectáreas, treinta 
y nueve áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas; vale ochocientos veinte escu
dos y seiscientas milésimas.

29. Otra tierra á Garrevadillo, de 
segunda calidad; linda al Poniente con 
carretera de Fuentesalinas, al Norte 
tierra de Tomás Mangas Ramos, al 
Oriente con tierra de D. Isidro Ses
mero Galvañ y Mediodía con otra de 
D. Francisco Garrasco; hace cuatro 
fanegas, un celemín y diez y nueve es
tadales, equivalentes á una hectárea, 
noventa y dos áreas y cincuenta cen
tiáreas; vale trescientos escudos y qui
nientas milésimas.

30. Otra tierra al Encinal, de se
gunda calidad; linda al Norte con 
tierra de la Gondesa del Bao, al Orien
te con otra del Marqués de Gastañaga, 
al Mediodía otra de D. Manuel Sánchez 
González y Poniente otra de D. Ul
piano Santana, que pertenecía á los 
Beneficios de Santa María; hace dos 
fanegas y nueve celemines, ó sea una 
hectárea, veintiocho áreas y quince 
centiáreas; vale doscientos sesenta y 
seis escudos.

31. Otra tierra al Labajon, de ter
cera calidad; linda al Poniente con otra 
de D. Manuel Sánchez González, al 
Oriente con el sendero, al Mediodía 
con tierra de D. Andrés Zapatero 
Santana y al Norte con otra de Don 
Manuel Luis Santana; hace cuatro fa
negas y cinco estadales, ó sea una hec
tárea, ochenta y seis áreas y noventa 
y nueve centiáreas; vale ciento setenta 
y seis escudos.

32. Otra tierra á Garre Medina, de 
tercera calidad; linda al Mediodía con 
calzada, al Poniente y Norte con tierra 

de D. Dionisio Cano, vecino de La 
Seca y al Oriente con Otra que fué de 
los Beneficios de San Pedro; hace cinco 
ianegas y cuatro estadales, equivalen
tes á dos hectáreas, treinta y tres áreas 
y cuarenta y siete centiáreas; vale 
ciento ochenta y un escudos y qui
nientas milésimas.

33. Otra tierra á la calzada de 
Valdefuentes, de segunda calidad; linda 
al Norte con la misma calzada, al 
Oriente con tierra de Doña Juliana 
Santander Carrasco, al Poniente otra 
de D. Pedro Alonso Rodríguez y al 
Mediodía otra de la Condesa del Bado; 
hace una fanega y nueve celemines 
con cuatro estadales, ó sea ochenta y 
dos áreas y una centiáreas; vale ciento 
ochenta y seis escudos.

34. Otra tierra á la Caldera, de 
tercera calidad; linda al Poniente con 
el sendero, Norte y Mediodía con tierra 
de los Beneficios de Valdefuentes y al 
Oriente con dicho sendero; hace dos 
fanegas, un celemín y diez estada
les, ó sea noventa y ocho áreas y vein
ticinco centiáreas; vale ciento diez es
cudos y quinientas cincuenta milé
simas.

35. Otra tierra á Carrevillanueva, 
de Arriba, de tercera calidad; linda al 
Oriente y Mediodía con otra de Don 
José Perez Lopez y prado roturado, al 
Poniente con otra de D. Isidoro Gon
zález Santana y al Norte con otra de 
herederos de D. Miguel Perez Alonso; 
hace tres fanegas y seis celemines, ó 
sea una hectárea, sesenta y tres áreas 
y once centiáreas; vale ciento sesenta 
y siete escudos y doscientas milésimas.

36« Otra tierra á San Gil, de ter
cera ealidd; linda al Norte con el sen
dero, al Poniente con tierra de Doña 
Lucía San Juan y al Oriente y Medio
día con el sendero de Valdeaguas; 
hace cinco fanegas, ó sea dos hectáreas 
y treinta y tres áreas; vale doscien
tos cincuenta y tres escudos.

37. Otra tierra á Valdefuentes y 
Sobaco, de tercera calidad; linda al 
Norte con tierra de D. Manuel Del
gado é Isla, Mediodía y Poniente con 
otra de D. José González Alvarez, y al 
Oriente con otra de D. Manuel Buitrón 
y Santana; hace cuatro fanegas y diez 
y seis estadales, equivalentes á una 
hectárea, ochenta y ocho áreas y vein
tisiete centiáreas; vale ciento cincuen
ta y ocho escudos y trescientas milé
simas.

38. Otra tierra al Soncierna, de 
tercera calidad; linda al Mediodía tier
ra de D. Pedro Santana Gonzalez, 
Norte otra de D. Vicente Pimentel, 
Poniente otra de D. Jacinto Santos 
Fiel y al Oriente con otra de D. Primo 
Guerra Martínez; hace tres fanegas, ó 
sea una hectárea y treinta y nueve 
áreas con ochenta centiáreas; vale 
ciento cincuenta y cinco escudos,

39. Otra tierra á la Gueva de Ná- 
gera, de tercera calidad; linda al Me
diodía con tierra de Doña María Joa
quina Francos, Norte sendero del pago. 
Poniente tierra de D. Félix Gaballero 
Santana y al Oriente otra de D. Fran
cisco Gasado; hace nueve fanegas, tres 
celemines, ó seati cuatro hectáreas,
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treinta y una áreas y siete centiáreas; 
vale cuatrocientos cuarenta y dos es
cudos.

40. Otra tierra á los Mendos, de 
tercera calidad; linda al Mediodía tier
ra de D. Florencio Perez, Oriente otra 
de D. Manuel Federico Santana, Po
niente otra de Doña Catalina Santana 
Delgado y al Norte sendero del pago; 
hace diez y seis fanegas y un celcmin, 
ó sean siete hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas y cincuenta y una cen
tiáreas; vale setecientos setenta y cua
tro escudos y quinientas milésimas.

41. Otra tierra al pago del Peral, 
de tercera calidad; linda al Norte con 
tierra de D. Higinio Sesmero Galvañ, 
Oriente otra de D. Pedro Monge de 
Castro, Mediodía otra de D. Antonio 
García Santana y Poniente otra de 
herederos de D. Genaro Santander 
Carrasco; mide cuatro fanegas y treinta 
estadales, ó sea una hectárea, ochenta 
y nueve áreas y noventa centiáreas; 
vale doscientos nueve escudos.

42. Otra tierra á Valverde, de 
tercera calidad; linda al Norte con el 
sendero, Poniente con tierra de Don 
Victoriano Santana, que fué de los Be
neficios de Santa María, Oriente y 
Mediodía con el Sendero de Cabajon; 
hace doce fanegas, ó sea cinco hectá
reas, cincuenta y nueve áreas y veinte 
y dos centiáreas; vale trescientos no
venta y seis escudos.

43. Otra tierra á Valdecerrain, de 
tercera calidad; linda al Poniente con 
la cañada. Mediodía con el sendero del 
Carril, Oriente tierra de D. Fructuoso 
Perez Minayo, y Norte tierra de Don 
José Reinoso Puertas; hace siete fane
gas y dos celemines, equivalentes á 
tres hectáreas, treinta y tres áreas y 
noventa y ocho centiáreas; vale tres
cientos sesenta y ocho escudos y qui
nientas milésimas.

44. Otra tierra al pago de D. Car
rion, de segunda calidad; linda al 
Oriente con tierra de D. Isidoro Gon
zález, Norte otra del Marqués de Gas
tañaga, Mediodía otra de Doña Ece- 
quiela Eugenio Mata, Poniente con la 
de D. Fructuoso Perez Minayo; hace 
dos fanegas y diez estadales, equiva
lentes á noventa y cuatro áreas y 
treinta y siete centiáreas; vale tres
cientos cincuenta y ocho escudos y qui
nientas milésimas.

45. Otra tierra al Colagon, de se
gunda calidad*, linda al Oriente con el 
Comeseno, al Mediodía tierra de Don 
Higinio Sesmero Galvañ, al Poniente 
otra de D. Francisco Martin Galvañ, y 
al Norte otra de D. Eusebio Herrero 
Lesmes; hace una fanega y once cele
mines, ó sean ochenta y nueve áreas y 
treinta y dos centiáreas; vale ciento 
setenta y ocho escudos.

46. Otra tierra al Caño, de ter
cera calidad; linda al Norte con otra 
de D. Higinio Sesmero Galvañ, Orien
te con el sendero de San Cristóbal, 
Mediodía tierra de Doña María Joa
quina Francos y al Poniente otra de 
D, Leandro Fernandez Santana; hace 
tres fanegas y diez y ocho estadales, 
equivalentes á una hectárea, cuarentá 
y una áreas y noventa centiáreas; 

vale doscientos cincuenta y cinco es
cudos.

47. Otra tierra á Valdeaguas, de 
tercera calidad; linda al Mediodía 
tierra de D. José González, Norte otra 
de D. Francisco Martin Sandonis, Po
niente otra de D. Silvestre Rodríguez, 
vecino de Castrejon, y al Oriente pra
do roturado; hace diez fanegas y veinte 
estadales, ó sean cuatro hectáreas, se
senta y ocho áreas y treinta y cinco 
centiáreas; vale cuatrocientos cincuen
ta y un escudos.

48. Otra tierra á Carretorrecilla, 
de segunda calidad; linda al Poniente 
con tierra de D. Leandro Hernández 
Santana y al Oriente y Mediodía otra 
de Doña Carmen Muñiz Vadillo, ve
cina de esta ciudad, y al Norte con 
tierra de Andrés Zapatero, que fué de 
los Beneficios de San Pedro; mide dos 
fanegas y tres celemines, ó sea una 
hectárea, cuatro áreas y ochenta y 
cinco centiáreas; vale doscientos trein
ta y cinco escudos y doscientas milé
simas.

49. Otra tierra á Carretorrecilla, 
y Labajo de la Magestad, de tercera 
calidad; linda al Poniente con el ca
mino y Labajo, Norte tierra de D. An
tonio Santana Santos, Oriente raya 
de Castrejon, tierra de D. Manuel Sán
chez que fué de los Beneficios de San 
Pedro, y el Coto de Valdefuentes, y al 
Mediodía tierra de herederos de Don 
Enrique Segoviano; mide dos fanegas, 
cinco celemines y veinte estadales, 
equivalentes á una hectárea, catorce 
áreas y noventa y cuatro centiáreas; 
vale doscientos cuarenta y un escudos 
y cien milésimas.

50. Otra tierra pago de Vallicares, 
de primera calidad; linda al Poniente 
y Mediodía con otra del Marqués de 
Gastañaga, Oriente otra de Doña Ma
ría Joaquina Francos y Norte tierra de 
D. Fernando Lúeas Hernández; mide 
tres fanegas, ó sea una hectárea, treinta 
y nueve áreas y ochenta centiáreas; 
vale cuatrocientos sesenta escudos.

51. Otra tierra al Sobaco, de ter
cera calidad; linda al Poniente tierra 
de Doña María Joaquina Francos, Nor
te el sendero, Oriente con la cañada y 
Mediodía tierra de herederos de Ma
nuel Santos; mide cinco fanegas ó sean 
dos hectáreas y treinta y tres áreas; 
vale doscientos ochenta escudos y qui
nientas milésimas.

5â. Otra tierríi al pago del Re
ventón, de segunda y tercera calidad; 
linda al Norte con la calzada de Za
mora, Mediodía tierra de Doña Fran
cisca Navas Rodríguez, Poniente otra 
de D. Valentin Santana Lopez y Orien
te con majuelo de D. Hilario Lopez 
Perez; mide quince fanegas y un cele
mín, ó sea siete hectáreas, dos áreas y 
noventa y una centiáreas; vale nove
cientos sesenta y ocho escudos y tres
cientas milésimas,

53. Otra tierra al pago de Son- 
cierna, de segunda calidad; linda al 
Norte tierra de D. Manuel Buitrón 
Santana, Mediodía otra de D. Vicente 
Pimentel, Poniente con el sendero del 
canto y Oriente otra de D. Gláudio 
Santana; mide cuatro fanegas, ó sea 

una hectárea, ochenta y seis áreas y 
cuarenta centiáreas; vale cuatrocientos 
cincuenta y un escudos.

54. Otra tierra al pago del cami
no de Castrejon, de segunda calidad; 
linda al Norte con el camino, Oriente 
tierra del Marqués de Gastañaga, Po
niente otra de D. Nicolás Santana 
Santana y Mediodía otra de D. Isidoro 
Mangas García; mide dos fanegas y 
cinco celemines, ó sean una hectárea, 
doce áreas y sesenta y dos centiáreas; 
vale doscientos sesenta y cinco es
cudos

B5. Otra tierra al pago de Monte
negros, de primera calidad; linda al 
Poniente con el sendero que vá al 
Labajo de los Toros, Norte tierra de 
D. Manuel Buitrón y Santana, Oriente 
con el sendero dél Canto y Mediodía 
tierra de D. Pascual Gómez Prieto; 
mide cuatro fanegas, tres celemines y 
cinco estadales, ó sea una hectárea, 
noventa y ocho áreas y sesenta y cua
tro centiáreas; vale seiscientos sesenta 
y tres escudos, trescientas milésimas.

56. Un majuelo al pago de Monte
negro ó Castillejo, de primera calidad; 
linda al Norte con el camino. Poniente 
otro majuelo de D. Nicolás Santana y 
Santana, Mediodía otra de D. Pablo 
San Juan Martin y otro del Marqués 
de Gastañaga y Oriente tierra de he
rederos de D. Enrique Segoviano; mide 
catorce aranzadas del marco de once 
piés, ó sean cinco hectáreas, setenta y 
ocho áreas y sesenta y siete metros; 
vale mil cuatrocientos escudos.

57. Una tierra á Carremedina de 
Arriba, de primera calidad, titulada 
de las Flores; linda al Mediodía con el 
camino. Poniente tierra del Sr. D. José 
Perlines Monge, vecino de esta ciudad, 
Oriente y Norte tierra del Marqués de 
Gastañaga, y otra de D. Manuel Sán
chez que fué de los Beneficios de Santa 
María; mide tres fanegas y tres celemi
nes, ó sea una hectárea, cincuenta y 
una áreas y cuarenta y seis centiáreas; 
vale quinientos sesenta y ocho es
cudos.

58. Otra tierra al pago del Pepino, 
de segunda calidad; linda al Poniente 
con sendero del pago, Norte y Medio
día tierra del Marqués de Gastañaga, 
y Oriente la cañada: mide seis fane
gas ó sean dos hectáreas, setenta y 
nueve áreas y sesenta y una centiá
reas; vale quinientos ochenta y nueve 
escudos.

59. Otra tierra al pago de Mor- 
gancho, de segunda y tercera calidad; 
linda al Norte camino que vá á Torre
cilla, Poniente tierra de Doña María 
Joaquina Francos y otra de D. Pedro 
Alonso Reinoso, Mediodía tierras de 
la Capellanía de Gutiérrez González, 
que posee D. Manuel Luis Santana, y 
Oriente otra de D. Felipe Perlines: 
mide cuatro fanegas y un celemín, ó 
sean tres hectáreas, setenta y seis 
áreas,setenta centiáreas; vale seiscien
tos dos escudos y cien milésimas.

60. Otra tierra al sendero del Hor
no, desegunda calidad; linda al Norte 
tierra de herederos de Doña Rita Men
dez, vecina de esta ciudad, Mediodía 
sendero de la raya de Torrecilla, Po
niente tierra de Fausto Perez Casas y 
otra de D. Manuel Sánchez González, 
y Oriente otra de D. Baltasár Gonzá
lez Santana; mide once fanegas y diez 
celemines, ó sean cinco hectáreas, cin
cuenta y una áreas y cuarenta y seis 
centiáreas; vale seiscientos cuarenta y 
nueve escudos y quinientas cincuenta 
milésimas.

61. Otra tierra á Carreloshaces, 
de segunda calidad; linda al Norte 
tierra de D. Manuel Sánchez González, 
Oriente otra de D. Demetrio Santana 
y Santana, Mediodía tierra de Doña 
María Joaquina Francos, y Poniente 

sendero del Colagon: mide cuatro fa
negas y cuatro celemines, ó sea dos 
hectáreas, una área y noventa y cuatro 
centiáreas: vale cuatrocientos cuarenta 
y un escudos.

62. Otra tierra al pago de Monte
negro, de segunda calidad; linda á 
Oriente con el sendero que de Son- 
cierna vá á dicho pago, Norte tierra 
de D. Mariuel Perez Alonso, Mediodía 
tierra de D. Antonio Santana Santos y 
Poniente al Sendero: mide tres fane
gas y once celemines, equivalentes á 
una hectárea, ochenta y dos áreas y 
cincuenta y dos centiáreas; vale cua
trocientos veintinueve escudos.

63. Otra tierra al pago de Monte
negro, de segunda calidad; linda con 
tierras al Norte de Doña Ignacia Sa
maniego, Poniente de Doña María Joa
quina Franco, Mediodía de D. Ulpiano 
Santana y otra de D. Florencio Perez, 
que fué de la Fábrica de Santa María 
y al Oriente otra de D. Simon Cano: 
mide cuatro fanegas y seis celemines, 
o sea dos hectáreas, cincuenta y seis 
áreas, treinta y una centiáreas; vale 
quinientos cuarenta y cuatro escudos.

Y Otra tierra al pago del Pepino, de 
segunda calidad; linda con tierras al 
Norte de Doña María Joaquina Fran
cos, al Mediodía de D. Isidoro Gonzá
lez Rodríguez, á Oriente de D. Fer
nando Lezcano Hernández, y al Po
niente con la Canada: mide dos fane
gas y nueve estadales, equivalentes á 
noventa y cuatro áreas y veinticinco 
centiareas; vale doscientos catorce es
cudos y quinientas milésimas.

Cuyas sesenta y tres tierras compo
nen trescientas cuatro fanegas, cinco 
celemines y veinte y cuatro estadales, 
equivalentes á ciento cuarenta y una 
hectáreas, ochenta y nueve áreas y 
veinte metros; las que con el majuelo 
arrojan un total valor de veintitrés 
mil nuevecientos cinco escudos y qui
nientas milésimas; y bien se haga pos
tura en junto o separadamente por 
cada una de dichas fincas de por sí, 
no se admitirá siempre que no cubra 
las dos terceras partes de la retasa an
teriormente referida.

Dado en Valladolid a ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta.=Ramon 
Crespo y Vicente.=Por su mandado, 
Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

NuM. 457.

^^antamienlo consíitucionaí de 
P’e§'a de Buiponce.

Anunciada vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa en el Bo
letín o^cial de la provincia por el tér
mino de treinta dias que previene la 
ley vigente, ha sido presentada den
tro de dicho plazo ¡la solicitud del 
pretendiente D. Julian Merino Alva
rez, Profesor de instrucción primaria 
y Secretario que fué por espacio de 
cinco años del Ayuntamiento de Va
lencia de D. Juan, y siete del Ayunta
miento de Fontihoyuelo, y en la actua
lidad Secretario interino del Ayunta
miento de esta villa.

Lo que se anuncia á los efectos 
prevenidos en el artículo 101 de la 
precitada ley.

Vega de Ruiponce 9 de Abril de 
1870.—El Alcalde, Anastasio García 
Conde.

Valladolid.—Imprenta de Garrido 
Calle de la Obra, núm. 8.
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